El CONSEJO CIUDADANO DEL PREMIO NACIONAL DE PERIODISMO: 

 Convoca al Premio Nacional de Periodismo 2007, que se entregará en mayo de 2007, bajo las siguientes. 

->Bases:
	1. DE LAS CATEGORIAS: 


 Podrán participar aquellos trabajos difundidos en cualquier medio (prensa, radio, televisión, páginas web mexicanas) entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2007, en las siguientes categorías: 

· Noticia 

· Reportaje / Periodismo de Investigación 

· Crónica 

· Fotografía 

· Artículo de Fondo / Opinión 

· Caricatura / Humor 

· Entrevista 

· Mesa de Análisis / Debate 

· Orientación y Servicio a la Sociedad 

· Transparencia y Acceso a la Información* 
(*Esta categoría comprende cualquier género periodístico. El trabajo postulado deberá haber sido desarrollado con base en una solicitud de información ante cualquier órgano regulador del acceso a la información y transparencia. (más información)

	2. DE LA PARTICIPACION: 



Los trabajos postulados serán recibidos a partir del miércoles 07 de noviembre de 2007 y hasta el viernes 29 de febrero de 2008.

Los trabajos deberán acompañarse de los siguientes datos generales: 

Categoría en la que participa
Medio de emisión 
Fecha de emisión
Datos personales (nombre, teléfono, correo electrónico, dirección, etcétera).
6 copias (fieles o fotostáticas) del material respectivo. 

NOTA: Para los trabajos entregados en CD, se piden que utilicen los formatos que corren comúnmente en el reproductor de Windows o extensiones de Office, así como Adobe Acrobat (PDF) y/o JPG.

Si desea realizar su postulación de forma electrónica, sólo tiene que seguir las indicaciones en el sitio web. www.consejociudadano-periodismo.org/postulaciones 

Las postulaciones deberán ser presentadas por los autores de los trabajos o por los medios de comunicación en los que se divulgaron. También podrán presentar candidaturas instituciones de reconocido prestigio profesional, académico o social. Entendiéndose en todos los casos que el (los) postulado(s) será(n) el (los) autores del trabajo presentado.

Los concursantes podrán participar en un máximo de tres categorías y con sólo un trabajo por cada una de ellas.   

	3. DEL JURADO Y LA CALIFICACION: 


El jurado estará integrado por personas de reconocido prestigio en la materia, seleccionados por este Consejo, y su fallo será inapelable. 

Su criterio fundamental será la calidad periodística de los trabajos. 

	4. DE LOS RESULTADOS:


Se darán a conocer el martes 22 de abril de 2008.

La ceremonia de premiación se efectuará en la ciudad de México el jueves 8 de mayo de 2008. 

	5. DE LOS PREMIOS:


Será premiado un trabajo por categoría. Cada premio consiste en una escultura diseñada especialmente por el maestro Juan Soriano, diploma, y $50,000.00 m.n. (cincuenta mil pesos). Los premios serán indivisibles y sólo podrán ser reclamados durante la Ceremonia de Premiación.

	 6. DE LA INSCRIPCIÓN: 


Los trabajos podrán ser enviados o entregados de forma directa en la Secretaría Técnica del Consejo. 

Gob. Francisco García Conde #5
Col. San Miguel Chapultepec 
México 11850, D.F. 
(entre Gral. Juan Cano y Gral. Tiburcio Montiel; cerca de las estaciones de metro "Juanacatlán" -rosa- y "Constituyentes" -naranja-)

Si envía o va a las oficinas imprima hoja de registro
Para postulaciones vía electrónica:
www.pnp.org.mx/postulaciones www.consejociudadano-periodismo.org/postulaciones www.periodismo.org.mx/postulaciones
Imprimir instructivo
INFORMES  
Teléfonos: (55) 5276 4480 y (55) 52764427 
Correo electrónico: info@pnp.org.mx, salas@pnp.org.mx, aguilar@pnp.org.mx
http://www.periodismo.org.mx/
http://www.pnp.org.mx/ 

->NOTAS: 

La participación en este Premio implica la aceptación de sus bases. 

La interpretación de las mismas o de cualquier aspecto no señalado en ellas, corresponde sólo al Consejo Ciudadano del Premio Nacional de Periodismo. 

Una vez fallado el premio, los textos que no resulten ganadores no serán devueltos. 

MÉXICO D.F., 2007 - 2008


